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NOTIFICACIÓN  POR  LA  QUE  SE  REQUIERE  LA  SUBSANACIÓN  DE  SOLICITUDES  PRESENTADAS  A  LA
CONVOCATORIA  DEL  CIRCUITO  ANDALUZ  DE  PEÑAS  2026  Y  LISTADO  DE  SOLICITUDES
EXCLUIDAS/INADMITIDAS

Mediante Resolución de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (en adelante la Agencia),
hecha pública mediante su publicación en el BOJA nº 15 de 23 de enero de 2026, se convoca la presentación de
solicitudes para participar en el Circuito Andaluz de Peñas 2026.

Una vez finalizado el plazo y revisadas las solicitudes presentadas, se comprueba que no se adaptan a lo establecido
en la citada Resolución de 15 de enero, por lo que procede requerir a los interesados que figuran en “Subsanación
solicitudes Catálogo de artistas 2026” que se acompaña, para que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
Quinto de la citada Resolución, subsasen los defectos u omisiones, o aporten los documentos que en el mismo se
indican para cada solicitante; se adjunta también la  relación de “Solicitudes excluidas e inadmitidas” por los
motivos indicados en la misma. 

El plazo para efectuar la subsanación es de 5 días hábiles, computados desde el día siguiente a la publicación de
esta notificación en la página web de la Agencia en la siguiente dirección electróncia, http://www.aaiicc.es. Esta
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Las  personas  solicitantes  incluidas  en  el  listado  de  subsanación  deberán  presentar  la  documentación
requerida, dirigida a la persona titular de la dirección del Instituto Andaluz de Flamenco, por la misma vía utilizada
para la presentación del Anexo I.

- Si la solicitud inicial se presentó a través de la  Ventanilla Electrónica de la Junta de Andalucía (VEAJA),
deberá acceder mediante el siguiente enlace: https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/AAIICC.

Una vez identificado/a con certificado digital:
1º. Acceda al apartado “Expedientes”
2º. Localice la solicitud que desea subsanar
3º. Indique el código de expediente especificado en el listado de subsanación
4º. Adjunte la documentación requerida dentro del mismo expediente.

- Si la solicitud se presentó por una vía distinta a VEAJA, la subsanación deberá realizarse a través de la
Presentación  Electrónica  General,  disponible  en  el  siguiente  enlace:
https://veaja.cloud.juntadeandalucia.es/inicio/procedimiento-detalle/PEG_VEA.

En este caso, deberá:
1º. Cumplimentar los datos requeridos
2º. Indicar en el apartado “Expone” el código de registro que figura en el listado de 
       subsanación
3º. Adjuntar la documentación correspondiente.
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Igualmente se advierte a los interesados que, de no subsanar dentro del plazo concedido, se les tendrá por
desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

    

Francisco Javier Rivera Rodríguez
GERENTE
AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
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